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INTRODUCCIÓN

   El presente informe tiene un propósito doble. Por un lado, cumplimentar una de las instancias de acreditación del Seminario “Situación y perspectivas de la Enseñanza. Estado de formación y la práctica docente de las disciplinas”. Y por el otro, tiene el objetivo de reconstruir críticamente los debates realizados en el seminario de referencia, como así también analizar la situación de la enseñanza de la disciplina a mi cargo, Lingüística y Gramática I, III y IV, considerando las múltiples determinaciones presentes en la realidad educativa del nivel superior y del nivel polimodal. 

   Este trabajo está destinado a las autoridades de la Dirección de Educación Superior, más específicamente a aquellos que tuvieron a su cargo la coordinación del mencionado seminario. 

   El desarrollo del informe se estructurará siguiendo la línea de los distintos núcleos temáticos propuestos, a saber: 1. Situación de la enseñanza de la disciplina. 2. Problemáticas de enseñanza de la disciplina. 3. Trayectoria del campo disciplinar. 4. Trayectoria de la didáctica especial. 5. Corrientes didácticas, políticas educativas y prácticas escolares. 6. Líneas directrices acerca de posibles cursos de acción. 

DESARROLLO 

I. Situación de enseñanza de la disciplina

   En este apartado intentaremos reseñar la situación que presenta la enseñanza de la Lingüística y la Gramática en el nivel superior, específicamente en el Profesorado de Lengua y Literatura para el Tercer Ciclo de la E.G.B. y el Nivel Polimodal, considerando una escala de desempeño personal.  Esta asignatura se estructura en  cuatro bloques, distribuidos en los cuatro años de carrera. Ellos son Lingüística y Gramática del Texto e Introducción a la Piso y Sociolingüística, en primer año; Lingüística y Gramática, en segundo, tercer y cuarto años, respectivamente. 

   Actualmente, estos cuatro bloques cubren el amplio espectro de los contenidos lingüísticos de los documentos curriculares correspondientes al área. El abordaje de los mismos fue pensado de manera tal que su organización  fuera de la unidad  de análisis mayor a la unidad de análisis menor, es decir, partir del estudio del objeto texto y culminar con  el estudio del objeto oración. Lingüística  y Gramática I se inicia  con un panorama general de las principales corrientes lingüísticas contemporáneas, con la intención de ubicar al alumno en los cambios producidos en el pensamiento lingüístico del siglo XX, para luego desarrollar las corrientes lingüísticas que tienen como objeto de estudio al discurso y al texto. Esta forma de organización de los contenidos se profundiza en segundo año. Por último, en tercer y cuarto años, se aborda el estudio de la oración, iniciándose el mismo desde las perspectivas de las gramáticas tradicionales, para así entrar en el marco teórico de la gramática generativa. Lingüística IV está pensada para trabajar desde la metodología de seminarios, abordando distintas problemáticas de la oración compuesta y compleja. 

   Este espacio, constituido por los cuatro bloques, procura la reflexión teórica sistemática sobre los textos y las oraciones desde las distintas corrientes lingüísticas. La idea directriz es que los alumnos y alumnas del Profesorado  vivencien aquellas experiencias de reflexión lingüística que luego serán parte de sus propuestas para la  práctica docente. 

      Consideramos que esta disposición  de  los contenidos es apropiada, ya que su recorrido es idéntico al que debe recorrer didácticamente un docente al encarar una propuesta de enseñanza en el área. Cuando se trata de planificar una secuencia didáctica que contenga alguna problemática gramatical concerniente al ámbito oracional, se parte del estudio de texto, de sus características superestructurales y macroestructurales, para poder realizar luego un corte reflexivo que contemple el análisis de lo estrictamente oracional. Este análisis no debe entascarse en lo descriptivo sino pretender el nivel explicativo, es decir, que pueda dar cuenta de las propiedades léxico-semánticas, y cómo ellas inciden en la estructura sintáctica de la oración. 

2. Problemáticas de enseñanza y aprendizaje disciplinar

   Los principales problemas en relación con el proceso de enseñanza aprendizaje disciplinar atañen a la  comprensión y producción de textos. Sabido es que uno de los emergentes de la crisis educativa son las dificultades en el alfabetización  de niños, jóvenes y adultos. 

   Estas dificultades en el nivel superior se traducen en la falta de dominio de habilidades lectoras y escriturales de textos académicos. Los alumnos y alumnas muestran serios inconvenientes en el momento de acceder a la comprensión de un texto que desarrolle  temas de índole teórico. Presentan problemas a nivel del léxico, a nivel textual y a nivel inferencial. 

   La escritura de textos académicos es otro obstáculo para los alumnos y alumnas del Profesorado. Las producciones de éstos presentan errores ortográficos y de puntuación de variado tipo,  déficit en la  progresión de la información, del desarrollo conceptual, ausencia de una estructura acorde al tipo textual, falta de adecuación al registro formal requerido por la circunstancia.  

   Por último, la práctica de la oralidad formal se convierte en un escollo importante para los estudiantes de este nivel.  Se destaca en ellos un bajo entrenamiento en formatos textuales orales, fundamentalmente en exposiciones frente a un auditorio y  en exámenes orales, donde deben dar cuenta del saber. 

3. Trayectoria del campo disciplinar 
   En este parágrafo, se sintetizará el camino recorrido por la disciplina Lingüística y Gramática en los últimos años. Si pensamos ese recorrido y queremos reseñar las líneas fundamentales, tenemos que comenzar por la corriente estructuralista. El Estructuralismo desempeñó un papel protagónico en la historia de la Lingüística. Influyó fuertemente en los programas de Lengua Castellana I, II, y III, de nuestros antiguos Profesorados, como así también en la enseñanza de la Lengua y la Literatura de las escuelas primarias y medias de nuestro país, hasta la década del ’80, aunque aún hoy sigue manifestándose en muchas de las prácticas docentes actuales. 

   Con el Estructuralismo, la Lingüística adquiere el status de disciplina científica  y esto es lo que se intentó transmitir en las aulas, tanto del nivel superior, como primario y secundario del momento. Se proponía  el estudio de la gramática de una lengua en cuatro niveles: fonológico, morfológico, semántico y sintáctico, privilegiándose en todos los niveles  de enseñanza este último, incluso en el superior. 

   La crítica más importante que recibió este modelo es el haber convertido el análisis gramatical en análisis exclusivamente sintáctico, sin atender  a los otros niveles, o dándoles una atención mínima. Inclusive el aspecto más negativo de esta crítica consiste en la propuesta de actividades mecánicas que ponían en juego ejercicios meramente miméticos, y no la reflexión lingüística o el conocimiento intuitivo por parte del hablante, confundiéndose de esta manera los medios con los fines de la teoría. 

   En la década del `90, se produjo el estallido de las Ciencias del Lenguaje. Con él, ingresaron a los currículos disciplinas como la Pragmática, la Sociolingüística, la Psicolinguística, la Lingüística del texto y del discurso. Como así también, las nuevas concepciones acerca de la lectura y de la escritura. Los docentes de los distintos niveles de escolaridad fueron incorporando conceptos provenientes de estas disciplinas, con un dispar conocimiento de los marcos teóricos, por cierto. 

   Años más tarde,  la Reforma Educativa  privilegió el texto como objeto de estudio en las aulas, considerando que el enfoque comunicativo funcional debía guiar la perfomance pedagógica de los docentes del país.  Desde ese momento y hasta ahora, conviven en las carpetas de todo alumno de E.G.B., Polimodal y Superior ambos paradigmas, aunque en menor medida la corriente estructuralista. 

   Un párrafo a parte merece, en nuestra opinión, la corriente generativista, que si bien es un modelo teórico de alto nivel científico, no ha tenido en la enseñanza la acogida, que creemos sería apropiada, puesto que haciendo centro en el sistema, en la sintaxis específicamente, procura no sólo describir los elementos y reglas de la estructura de la lengua, sino también, y fundamentalmente, dar cuenta, explicar cómo funcionan. 

   En la actualidad, en los niveles superiores de enseñanza el estudio de los presupuestos teóricos de la gramática generativa son un paso obligado para la formación lingüística profesional. Sin embargo, las propuestas didácticas que surgen de algunas cátedras han podido ser implementadas de forma fragmentaria. 

4. Trayectoria de la didáctica especial, corrientes didácticas y prácticas         escolares. 

   Este apartado  unificará los contenidos referidos a los núcleos temáticos 4 y 5.  El mismo estará dedicado al análisis de la didáctica de la gramática, es decir, cómo se ha enseñado gramática en los últimos años, en los distintos grados de escolarización, pero haciendo hincapié principalmente en los ciclos E.G.B. 3 y Polimodal (ex secundario). Además se intentará un análisis crítico de las prácticas escolares. 

   Como se dijo más arriba, el Estructuralismo dominó la enseñanza de la gramática durante varias décadas. La publicación de una cantidad importante  de libros en serie (Por ej.: Castellano I, II y III; Lengua y Literatura I, II y III) sobre la enseñanza de la lengua destinados a los estudiantes de nivel medio son indicadores de este predominio. En la década del ’60, son autoras como Ana María Barrenechea, María Hortensia Lacau y  Mabel Manacorda de Rosetti las que modernizan los textos escolares para la enseñanza de la lengua, que hasta entonces se utilizaban.  Éstas plasman una nueva metodología, en la cual se pueden observar los lineamientos del Estructuralismo, esto es, la insistencia en la distinción entre lengua y habla, la definición de la lengua como sistema, en el estudio de la forma y no del significado, el análisis de las estructuras oracionales por niveles  bien diferenciados.  En síntesis, la propuesta es describir el sistema de la lengua. 

   La transposición didáctica en las aulas se caracterizó por propuestas tendientes a un análisis mecánico de identificación de funciones sintácticas de las oraciones. Según muchos críticos, esta corriente moderna, en su momento, no dio los resultados esperados en cuanto al desarrollo de habilidades de lectura y escritura. Si bien coincidimos en que el análisis oracional propuesto no fomentaba la reflexión lingüística en los alumnos,  creemos también que ésta no debe tener como único objetivo la mejora en la interpretación y producción de textos, sino, y esencialmente, el desarrollo de capacidades superiores del pensamiento. Por lo tanto, pensamos que pueden utilizarse marcos teóricos distintos y específicos para lograr por un lado la conciencia lingüística de estructuras sintácticas, y por el otro, el acrecentamiento de la competencia comunicativa. 

   Más adelante, las mismas autoras y otros  incorporan, en un cambio evidente, lo que denominan gramática productiva, considerando las nuevas orientaciones lingüísticas. De este modo, hace su aparición en la enseñanza de la lengua la teoría de la comunicación, la semiótica, la lingüística del texto, etc. Surgen el texto, el contexto, el discurso, los actos de habla y con ellos la tendencia a que la enseñanza de la gramática debe abandonar la oración, y tomar como unidad de análisis y de estudio el texto, con la firme convicción de que así los alumnos leerán, escribirán y hablarán mejor. 

   Estas orientaciones metodológicas, presentes en los libros escolares, combinadas con una ausencia o insuficiencia de las mismas en la  actividad de capacitación, han provocado que los docentes hayan erradicado la gramática de las aulas, sin los fundamentos requeridos para tal fin y desperdiciando de esta manera un espacio riquísimo para el desarrollo intelectual. 

6. Líneas directrices acerca de posibles cursos de acción

   Haciendo un breve sondeo bibliográfico, se puede afirmar que el lugar de la gramática en la enseñanza de la lengua posee al menos cuatro versiones: l. Quienes sostienen que es fundamental para aprender a leer y escribir y hacerlo cada vez mejor. 2. Quienes consideran que su papel en la enseñanza es irrelevante. 3. Quienes piensan que tiene un rol decididamente secundario. 4. Quienes la ubican como protagonista junto a otros conocimientos del área Lengua y Literatura. 

   ¿Cuál de todas éstas es nuestra posición? Decididamente, coincidimos con aquellos que le asignan un rol protagónico junto a los demás saberes lingüísticos.  

   En la actualidad, la reivindicación de la gramática parece un proyecto sin sentido.  La gramática, como dijimos,  ha sido eliminada y sustituida por otros contenidos. Ha sido culpada de todos los males que padece la enseñanza de la lengua. Pero, a pesar, de los nuevos contenidos, los problemas de lectura y escritura de los estudiantes siguen subsistiendo. 

   En principio, al menos, parece demasiado culpar de estas dificultades a la gramática. Creemos, en realidad, que el inconveniente está en la metodología, es decir, en el cómo, y no en el qué. Si se enseña gramática, y no se sabe para qué o cuáles son los objetivos de este tipo de reflexión, entonces, sí, estamos en dificultades. 

   ¿Cuál es la función que le compete a la gramática en el campo de la enseñanza de la lengua? Consideramos que podemos sintetizarla en cuatro puntos básicos. 

    En primer lugar, deberíamos ubicarla en un lugar de jerarquía junto al que ocupa el texto, ya que, si es fundamental escribir textos coherentes, igualmente fundamental, es escribir oraciones gramaticalmente correctas, para que esos textos sean comprensibles. En este aspecto, la gramática textual presupone y necesita de la gramática oracional. Descartamos, pues,  la idea generalizada de que la incidencia del conocimiento gramatical sea nula al ejercitar habilidades complejas implicadas en la comprensión y producción de textos. En consecuencia, sostenemos  que el aprendizaje de la gramática es una condición necesaria para la formación  lingüística de los estudiantes. 

   En segundo lugar, el aprendizaje  de las estructuras oracionales simples y complejas requiere de un esfuerzo intelectual trascendente, que implica procesos de abstracción, deducción, inducción y argumentación imprescindibles  para el logro del pensamiento abstracto. 

   En tercer lugar, adherimos a la idea chomskyana de conocimiento innato de los hablantes nativos. Sin embargo, ese conocimiento implícito no se hará conciente sin una adecuada instrucción en tal sentido, o lo que es lo mismo, para alcanzar la conciencia metalingüística, los alumnos y alumnas deben ser expuestos a actividades que les permitan hacer explícito ese conocimiento. 

   Y en cuarto lugar, si entendemos que la gramática forma parte de nuestro bagaje cultural, y  parte de nuestra tradición, debe ser transmitida. 

CONCLUSIONES 

   Creemos que en la historia de la enseñanza de la Lengua y la Literatura nadie haya dudado jamás que el objetivo esencial y prioritario del área es que los alumnos y alumnas comprendan, escriban y hablen correctamente. Sin embargo, la formación lingüística se completa con la enseñanza de la gramática, cuya función primordial es favorecer el desarrollo de los procesos superiores de pensamiento a través de las actividades de reflexión lingüística, y también coadyuvar en los procesos de interpretación y producción.

   En definitiva, las posturas teóricas enunciadas hasta aquí debieran entenderse no como incompatibles, sino como complementarias.  Debieran ser sumatorias en beneficio de la didáctica de la Lengua. 

   Para finalizar, digamos que es imprescindible que se opere un cambio en los criterios y metodologías de abordaje de la gramática. El docente debe enseñar desde la reflexión, y no desde la mera identificación, debe colocar al estudiante como protagonista del proceso de explicitación de los conocimientos gramaticales innatos.
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